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Dentro de los objetivos de la DGSA:

• Regular y controlar los productos fitosanitarios fomentando 
un uso responsable y el cuidado del medio ambiente

• Contribuir al desarrollo, implementación y aplicación de las 
buenas prácticas agrícolas
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Efectuar actividades de divulgación y capacitación, brindar y

publicar toda información relevante relativa a las actividades que

desarrolla la Dirección General de Servicios Agrícolas con énfasis en la

relativa a los efectos del uso y manejo seguro de los productos

fitosanitarios y alimentos para animales, sus condiciones de autorización

así como sus restricciones y prohibiciones.

Ley 19149 Artículo 176

Facúltase al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a través de la

Dirección General de Servicios Agrícolas a:



• Registro de productos fitosanitarios

• Importaciones de fitosanitarios

• Control de las recetas emitidas vía web por ingenieros agrónomos para el uso de fitosanitarios    categoría Ia, Ib y atrazina.

• Control del libro de registro de compra-venta de productos categoría Ia, Ib y atrazina en comercios.

• Control de comercios de venta de fitosanitarios.

• Control de empresas aplicadoras y habilitación de equipos.

• Control de registro de aplicaciones.

• Capacitación de operarios de equipos aplicadores

• Capacitación a técnicos y productores

• Capacitación a comercios con venta de fitosanitarios.

• Monitoreo de residuos para determinados productos en agua y suelo

• Plan Nacional de Vigilancia de Residuos

• “Gestión y Monitoreo de Aplicaciones”, monitoreo satelital

• Atención de denuncias por uso incorrecto de productos y malas prácticas de aplicación.

División Control de Insumos 
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En Uruguay, la regulación del uso y manejo de agroquímicos 
está bajo la órbita de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AGRÍCOLAS (DGSA) del 
MGAP

A través de Leyes, Decretos y Resoluciones, la DGSA regula el registro,
autorización de uso, fabricación, importación y venta de fitosanitarios y
controla el uso y aplicación de los mismos.



Módulo 1: MARCO LEGAL 

Normativa para la manipulación y aplicación de 

productos fitosanitarios (PF)

Objetivo específico:

Conocer los roles (obligaciones y derechos) de los

diferentes actores involucrados en el manejo de los

PF.
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Ministerios que tienen competencia en la 
temática:

Hay varias secretarias de estado (Ministerios) encargadas de la

regulación, habilitación, evaluación, acreditación, fiscalización y control,

sanción, capacitación y divulgación de todo lo vinculado a la gestión de

los productos fitosanitarios.

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca: MGAP

Ministerio de Salud Pública: MSP

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: MTSS

Ministerio de Transporte y Obras Públicas: MTOP

Ministerio del Interior: MI

Ministerio de Ambiente: MA
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UdelaR- CIAT (registro y atención público/intoxicación)

Gobiernos departamentales (reglamentación territorial)
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Normativas de MGAP/DGSA



• Empresa inscripta ante DGSA (RUO)
• Equipos inscriptos y autorizados 
• Aplicadores con carnet de Aplicador Profesional
• Registro de aplicaciones (Piloto)

REGISTRO UNICO DE OPERADORES 
(RUO) 

REGISTRO EQUIPOS DE 
APLICACIÓN

REGISTRO APLICACIONES

CURSOS



Las empresas que realicen aplicaciones de PF, deberán estar
inscriptas ante el MGAP-DGSA en el Registro Único de Operadores
(RUO)

Decreto 149/977  de 15 de marzo de 1977; 
Decreto Nº 113/990 de 21/02/1990; 
Resolución DGSA-MGAP de julio de 2003
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REGISTRO UNICO DE OPERADORES 
(RUO) 



Registro y autorización de equipos aplicadores de PF aéreos y 
terrestres con prestación de servicios a terceros y uso propio

Decreto Nº 457/001;
Decreto 264/004 de 28 de julio de 2004
Res. 672/22
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REGISTRO EQUIPOS DE 
APLICACIÓN
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REGISTRO EQUIPOS DE 
APLICACIÓN



Habilitación de aplicadores

Las empresas aplicadoras de PF, deberán acreditar que el personal afectado a
tareas de manejo y aplicación de PF, ha realizado los cursos de capacitación
correspondientes y cuenta con el CARNET otorgado al finalizar dichos cursos. La
presentación de dicho documento podrá ser exigida en cualquier momento por
la DGSA

Resolución DGSA Nº 53 de 23/10/2008 y 247/022

CARNET DE APLICADOR: 
DOCUMENTO DEL APLICADOR

Habilitación por 4 años
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CURSOS



NUEVAS RESOLUCIONES

Resolución N° 247/022 DGSA Nuevas 
exigencias para las aplicaciones de 
fitosanitarios de uso propio.

Se extiende la obligatoriedad de la 
exigencia del Carnet de Aplicador 
Profesional a todos aquellos que realicen 
aplicaciones de USO PROPIO con equipos 
cuyo tanque sea mayor o igual a 1.000 
litros, debiendo para ello haber realizado el 
Curso de Capacitación dictado por la DGSA.

Resolución N° 959/022 DGSA Nuevas 
exigencias para las aplicaciones de 
fitosanitarios de uso propio y registro de 
aplicaciones.

Productores con equipos igual o mayor a 
1000 litros deben registrar la empresa y sus 
equipos en la DGSA.
Nueva plataforma de registro de aplicación 
con carácter de Plan Piloto por un año hasta 
setiembre 2023

REGISTRO UNICO DE 
OPERADORES (RUO) 

REGISTRO EQUIPOS 
DE APLICACIÓN

REGISTRO 
APLICACIONES

CURSOS

MESA DE AYUDA:

Tel.: 23098410 Int. 401, 402 o 163

WhatsApp: 098 070 784

Horario de atención: 9:00 a 17:00 horas

Mail: tecnicasdeaplicacion@mgap.gub.uy

Ahora 

todas las 

empresas:
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REGISTRO APLICACIONES
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5. NUEVO REGISTRO DE APLICACIONES- VENTAJAS

Ventajas con respecto al sistema anterior:

 Ingreso posterior a las aplicaciones ( no diariamente) : 

( 7 días)

Versión web ágil y actualizada que permite el ingreso 

en simultaneo de muchas aplicaciones al mismo 

tiempo, lo que reduce el tiempo de ingreso a un 

máximo de 10 minutos 

Linkeada con el PROFIT , aparecen todos los 

productos 

Estan presentes todos los padrones sin necesidad de 

realizar la búsqueda



5. REGISTRO DE APLICACIONES

https://web.snig.gub.uy/DGSAProductor/D

GSA/Login

Usuario DGSA: 214934540015

Contraseña: Wyoo5NblTHliEeFb3W5P
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SOLO PF 
AUTORIZADOS POR 

MGAP-DGSA 
PUEDEN USARSE EN 

URUGUAY



REGISTROS 
FITOSANITARIOS



PF

• IMPORTADO

• FABRICACIÓN NAClONAL

REGISTRO
• DGSA

EVALUA-
CIÓN

• QUÍMICA

• CIAT

• AGRONÓMICA

VENTA
• EMPRESAS

APLICACIÓN

• APLICADORES

• INGENIEROS AGRÓNOMOS

ETIQUETA =
DOCUMENTO 

LEGAL
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Toda persona física o jurídica que aplique productos fitosanitarios será
responsable de emplearlos únicamente para los usos autorizados y de acuerdo
con las especificaciones contenidas en las etiquetas, adoptando las medidas de
seguridad en ellas indicadas y respetando los plazos que deben transcurrir
entre la última aplicación y la cosecha.
Decreto 294/04

USO DE FITOSANITARIOS

Todo uso fuera de las especificaciones de la etiqueta = DESVIO DE USO = 
SANCIONABLE



En nuestro país existen varias formas de limitar el uso de los plaguicidas:
a) Puede ser prohibido atendiendo varias causas:
Riesgo inaceptable para la salud humana o ambiente
Cuando existen alternativas eficaces, suficientes para minimizar la aparición de resistencia  y  menos riesgosas para 
la salud o medio ambiente 
Incapacidad de mantener un control suficiente del organismo objetivo (Eficacia) 

b) Puede ser restringido su uso en función de que:
A pesar de tener riesgos, no existen otros plaguicidas sustitutos eficaces y que prevean la aparición de resistencia.
Los sustitutos tienen desventajas desde el punto de vista económico o practicabilidad. 
Existen usos con altos riesgos en salud humana o medio ambiente 

c) Puede ser condicionada su venta  
Cuando no es posible aplicar las dos medidas anteriores ante la falta de sustitutos, se podrá requerir la emisión de 
una receta profesional para la compra venta de los productos que avale la aplicación de los mismos. Ello implica 
cambios en las etiquetas con el agregado de medidas de mitigación y/o prohibición  de determinados usos, para 
minimizar la exposición humana y de organismos no objetivo,  los que quedan establecidos en las etiquetas 
(Documento legal)
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RECETAS 
PROFESIONALES





•MGAP-DGSA: Reglamentaciones de uso de productos Fitosanitarios: 
Exigencia de venta bajo  receta profesional emitida por ingeniero agrónomo 
para productos fitosanitarios categoría I a y I b (OMS) y otros productos 
fitosanitarios que la DGSA-MGAP resuelva (Decreto N° 482/09)
Comercio debe de llevar registro de las Compraventa de PF categoría 1 
Resolución DGSA Nº 56 del 09/12/09 - Resolución MGAP Nº 725 de 18/08/10

MGAP-DGSA: Autoriza, cancela y prohíbe la comercialización de PF
Decreto del P. Ejecutivo Nº 149/1977

•MGAP-DGSA: Prohibición de ventas de PF específicos: PF a base de  
Endosulfan, Fipronil, Atrazina,  Metomil, Azinfos metil, Metidation, Paration 
metil en encapsulados, prohíbe registro, renovación, comercialización y 
aplicación. 
Resolución de MGAP N° 56/011; S/N 07/09; N°24/013; N° 104/016; N° 108/016; 
N°149/016; N° 106/016; N° 161/018
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RECETA 
PROFESIONAL!



- MGAP-DGSA: Determinación de las áreas a tratar, distancias límites de
las aplicaciones
Resolución MGAP Mayo de 2004, Resolución MGAP Nº 188 de 25/03/2011,
Resolución del MGAP Nº 129 del 27/02/2008
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MINIMIZACIÓN DEL IMPACTO 
AMBIENTAL/SALUD HUMANA



32

Aplicaciones Terrestres

MGAP-DGSA: Permiso a aplicaciones terrestres a menos de 300
metros de Centros Educativos
Resolución Ministerial mayo de 2004 y modificación Nº 188/011 de 25 de marzo
de 2011
TRÁMITE ON LINE f. 286 A.

DISTANCIAS LÍMITE 

SOLICITUD 
EXENCIÓN



SOLICITUD ZONA DE EXENCIÓN A CENTRO EDUCATIVO

• Solicitante y empresa aplicadora - Sin antecedentes
• Comunicar previamente los ingredientes activos y productos a utilizar
• Datos del Centro Educativo
• No se podrá utilizar PF categoría toxicológica Ia o Ib, II
• Evaluación y supervisión por Ingeniero Agrónomo
• Operario con carné de aplicador profesional
• Viento contrario a la escuela no mayor a 8km/h
• Se utilizaran tamaños de gota mayor a 200 micras y boquillas antideriva
• En el área autorizada, no se excederá los 8 km/h. de velocidad de avance de la maquinaria y la altura de la barra

de aplicación no superará los 50 cm de la altura del cultivo
• Días de no asistencia escolar
• Comunicar al personal de la escuela con anterioridad de al menos 5 días hábiles

NORMATIVA ESPECIFICA AL MOMETO DE LA APLICACIÓN



Aplicaciones Aéreas

Aplicaciones con Mochila Manual

 Están PROHIBIDAS a una distancia inferior a: 

• 10 metros de ríos, arroyos, cañadas, lagos, represas y tajamares
• Aplicar en cárcavas, desagües, ríos,arroyos, cañadas, etc

 NO EXISTE REGLAMENTACION DE DISTANCIA A CENTROS POBLADOS 
–EDUCATIVOS  (Se puede aplicar hasta el lindero)
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DISTANCIAS LÍMITE 



 no pueden tener pérdidas o derrames

 el tanque de la máquina aplicadora 
debe estar vacío y

 descontaminado de residuos del 
producto fitosanitario

MGAP- DGSA: Circulación de equipos de aplicación:
Se prohíbe la circulación terrestre de maquinaria de aplicación con tanque cargado
con PF
Decreto 264/004 Obligatoriedad del seguro en el pulverizador y camión de apoyo
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IMPORTANTE!



• Para el llenado con agua de los equipos de aplicación se
usarán siempre recipientes intermedios

• Los residuos de la limpieza de dichos equipos deberán
verterse en las mismas áreas de aplicación del tratamiento.

Está PROHIBIDO: Toma de agua y desechos de la limpieza de
equipos en cursos de agua superficial
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Toda aplicación de productos fitosanitarios que se efectúe, a
cualquier título, sea de naturaleza comercial o no comercial,
deberá realizarse sin que se produzca deriva, siendo de
responsabilidad de la empresa aplicadora los posibles daños
que la misma pudiera ocasionar

Decretos 457/01 y 264/04

DERIVA!
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OTRAS REGULACIONES DENTRO DEL MGAP
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MGAP-DGRN
Para casos específicos de Siembra Directa: será una práctica inadecuada
realizar aplicaciones de herbicidas en desagües naturales, fuera del área
de cultivo, predios linderos, rutas y caminos
Decreto Nº 405 de 2008

MINIMIZACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
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OTRAS REGULACIONES DE OTROS 

MINISTERIOS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD



• MTSS - Regulación de trabajadores:
La empresa deberá proveer al trabajador de protección adecuada, un lugar
específico para el lavado de la ropa, formación e información adecuada de
las etiquetas de los PF utilizados, asegurando que dicha información
permanezca en el envase
Decretos 372/99 y 307/09

• MTSS - Deberes del trabajador:
Los trabajadores deberán usar y mantener en forma adecuada los EPP
según las instrucciones y medios proporcionados por el empleador
Decreto 321/09 del 9 de julio de 2009
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TENER EN CUENTA!
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TENER EN CUENTA!

• MTOP - Transporte de PF:
Reglamenta el transporte de mercancías peligrosas por carreteras nacionales
Decreto 560/03 Permisos especiales para circulación y libreta categoría (cat H)



•MVOTMA - Programa de gestión de envases de productos agroquímicos
autorizado, monitoreado y asesorado por la Dirección Nacional de Medio
Ambiente
Ley de envases No. 16.466; Ley de Medio Ambiente No. 17.283 (1994); Ley General de
Protección del Medio Ambiente (2001)
Cumplir con el Decreto Nº 152/013 del 21/5/2013

•Artículo 5° (De los productores, aplicadores y tenedores): a) descontaminar los
envases vacíos de los productos según lo que se establece en este decreto y lo que el
fabricante, formulador o importador indique en el plan correspondiente, b) entregar
los envases vacíos a un centro de recepción o de acopio que forme parte de un plan de
gestión aprobado por la Dirección Nacional de Medio Ambiente, cumpliendo las pautas
establecidas en este decreto.

•Artículo 17º: realizar el “triple lavado” de los envases vacíos, vertiendo su contenido
en el tanque pulverizador. Perforar los envases de plástico y metal y separar las tapas,
para evitar su re-utilización y acopiarlos en un lugar construido para tal fin, aislado del
predio, bien delimitado, identificado, cubierto y bien ventilado, para ser llevados al
centro de acopio más cercano.
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GESTIÓN DE ENVASES 
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- Reglamentación específica

Por zona:

Cuenca del Santa Lucía
Resolución MVOTMA 229/2015 de 24 de febrero de 2015- Prohibido 
en álveos y franja de amortiguación modificación del tapiz, laboreo y 
aplicación de agroquímicos

Cuenca Laguna del Sauce
Resolución MVOTMA 58/2016 de 14 de enero de 2016 – zonas de 
amortiguación Cuenca de la Laguna del Sauce

MA

- MVOTMA: Áreas protegidas
LEY Nº 17 234 del 22/02/200: Crea el sistema nacional de áreas naturales
protegidas. Decreto (s/n): reglamenta la ley 17 234
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- Reglamentación específica

Por Departamento: 

Canelones

Decreto Gobierno Departamental de Canelones 79/2010- Prohíbe 
aplicaciones aéreas de agroquímicos.

DISPOSICIONES DEPARTAMENTALES
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La empresa aplicadora es responsable de:

Daños causados por deriva
Los residuos de limpieza de los equipos de aplicación y envases 
De los derrames (limpieza y descontaminación del sitio afectado)
Respetar distancias
Desvíos de uso
Uso de productos no autorizados

Decretos 264 /04 y 405/08. Resoluciones MGAP Feb. 2008, Nov 2008, Marzo 
2011 y Mayo 2004
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IMPORTANTE!

Ley Nº 19.149 - 24/10/2013 Artículo 174

Las personas físicas o jurídicas que realicen aplicaciones … ... la 

maquinaria que se utilice … deberá contar cuando corresponda, 

con un sistema de geolocalización que permita trasmitir el 

posicionamiento de la aplicación, …



Sistema de Gestión y Monitoreo de Aplicaciones de 
Fitosanitarios

• El sistema permite visualizar las zonas buffer a nivel país (centros educativos,

zonas pobladas, cursos de agua) para evitar aplicaciones de fitosanitarios en las

mismas. Enfoque Preventivo

• El aplicador accede a un software sin costo que le brinda información en tiempo

real de la aplicación, las condiciones climáticas y cuenta con el respaldo oficial del

MGAP. A esta información el MGAP no tiene acceso directamente.

• El MGAP en su visor cuenta con información del lugar, empresa aplicadora, equipo

aplicador y la verificación del cumplimiento con la normativa vigente.



DISPOSITIVO DE MONITOREO DE APLICACIONES (DMA)



MONITOREO DE APLICACIONES . ZONAS BUFFER



MONITOREO DE APLICACIONES – Visor Aplicador



APP PARA APLICADORES



MONITOREO DE APLICACIONES – Visor Aplicador información meteorológica
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Como primer paso al ingresar al sistema, se realiza la verificación del equipo 
pulverizador para que el equipo quede en condiciones de realizar aplicaciones de 
fitosanitarios de manera adecuada: 



MGAP- DGSA:  Recepción, asistencia y trámite de denuncias por 
mal uso de PF 

MSP-Salud ocupacional: Atención a denuncias por mal uso de PF
con implicancias en la salud del denunciante

MA- Medio ambiente: Denuncias de afectación al ambinte
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AFECTACIONES A TERCERAS PERDONAS POR MAL USO 
DE FITOSANITARIOS 



VIAS:

Personal:
Dirección General de Servicios Agrícolas

Millán 4703-CP 12900. 

Montevideo-Uruguay.

Telefax: 23092074 - 23092219
e-mail: tecnologiadeaplicacion@mgap.gub.uy
Web:https//www.gub.uy/tramites/denuncia-
uso-incorrecto-productos-fitosanitarios

CUALQUIER 
PERSONA

FÍSICA o JURÍDICA

DENUNCIAS

mailto:tecnologiadeaplicacion@mgap.gub.uy


DENUNCIAS
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 COMPETE: Área Fiscalización

 TIEMPO CONTACTO: 48 hrs.

 ACTA DE DENUNCIA

 Toma de muestras y fotos (vegetal, agua, suelo,
abejas)

SANCIONA  DEPTO. JURÍDICO DEL MGAP

DGSA CONSTATA y TIPIFICA INFRACCIÓN

NO EVALÚA DAÑO ($)

DENUNCIAS



Promedio 

97/año



Denuncias 2019-2021
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Otras causas: Abejas/distancias

Abejas Distancias



Los productos FITOSANITARIOS
y su APLICACIÓN 
requieren de un

Uso Responsable para el cuidado de las personas, del 
ambiente y de los alimentos que producimos



Muchas gracias 
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